
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 185  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022. En la fecha paso a despacho 

de la señora Juez el presente proceso informándole que se ha constituido un depósito judicial en favor del 

presente asunto. Sírvase proveer.   

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO   

                                                                                               Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORALDE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ALVARO CASTAÑO CARDONA  

DDO.: COLPENSIONES  

RAD.: 76001-31-05-012-2015-00631-00 

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No  3951 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que en el presente asunto existe el depósito judicial 

Nro. 469030002836399 por valor de $350.000, monto que corresponde al valor de las costas del proceso 

ordinario en segunda instancia a cargo de la parte actora y a favor de COLPENSIONES.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 

ORDENAR la entrega del depósito judicial Nro469030002836399 por valor de $350.000 a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a través de la 

modalidad abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 185  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 24 de octubre  de 2022. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso en el que existe un depósito judicial pendiente por pagar. Sírvase proveer. 

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO   

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: MARÍA ELENA GÓMEZ DE LARRARTE  

DDO.: JOHANA   VELASCO   CARVAJAL,   JAIME   ALEJANDRO   

VELASCO CARVAJAL,   LAURA ALEJANDRA   VELASCO   ROA,   JESÚS   

DAVID   VELASCO CLAVIJO, MAURICIO VELASCO HURTADO Y 

MARIANA VELASCO GARCÍA 

RAD.: 76001-31-05-012-2019-00131-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3962 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de octubre de dos veintidós (2022) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que reposa el depósito judicial 

No 469030002836351 por valor de $1.300.000 consignado por la ejecutada JOHANA   VELASCO   

CARVAJAL que en el presente asunto se encuentra en firme la liquidación del crédito y de las costas, 

estando pendiente únicamente el cubrimiento total de la obligación.  

 

En consecuencia, de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial número  469030002836351 por 

valor de $1.300.000 que se constituyó a órdenes de este proceso, teniendo como beneficiario al apoderado 

de la parte actora quien está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

ORDENAR la entrega del depósito 469030002836351 por valor de $1.300.000 teniendo como beneficiario 

al abogado WILSON GÓMEZ LOZANO identificado con CC Nro. 94.501.535. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  

 

CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 185  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022. A despacho de la 

señora Juez el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito judicial. 

Sírvase proveer. 

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO    

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: FANNY COLLAZOS 

DDO.: PORVENIR S.A. 

              RAD.: 76001-31-05-012-2020-00415-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3959 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que fue constituido el depósito judicial 

No 469030002836540  por valor de $2.908.526 que corresponde al pago de costas del proceso 

ordinario a cargo de PORVENIR S.A. 

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial que se constituyó a órdenes 

de este proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para 

recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002836540 por valor de $2.908.526 

teniendo como beneficiario al abogado NATALIA RODRIGUEZ MORALES  identificado con la 

Cedula de Ciudadanía No 38556055 

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN   

 

CRN



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 185  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito judicial. Sírvase proveer. 

 

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO    

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: ANA ADIELA ZAMORA VALLEN 

DDO.: PORVENIR S.A. 

              RAD.: 76001-31-05-012-2021-00525-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3960 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que fue constituido el depósito judicial No 

469030002836545  por valor de $1.250.000 que corresponde al pago de costas del proceso ordinario a cargo 

de PORVENIR S.A. 

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial que se constituyó a órdenes de este 

proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002836545 por valor de $1.250.000 

teniendo como beneficiario al abogado DIANA MARCELA RODRIGUEZ OSORIO  identificado con la 

Cedula de Ciudadanía No 1116251937 

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN   

 

CRN

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que la demandada contestó la demanda dentro del término legal 

para ello y que la parte actora dentro del término legal presenta reforma a la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: YANETH SERNA GIRALDO 

DDO.: CLAUIDA YANETH MACHADO ARENAS. 

RAD.: 760013105-012-2022-00627-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3963 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidos (2022) 

 

Observa el Despacho que en el plenario obra contestación de la demanda presentada dentro del término 

legal por CLAUIDA YANETH MACHADO ARENAS. pero que no se encuentran ajustadas a lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001 

así: 

 

1. Respecto del memorial poder se tiene que no cumple con lo establecido en artículo 74 del C.G.P. 

teniendo en cuenta que presenta las siguientes irregularidades: 

 

i. Si bien al plenario se allegó en formato PDF un documento mediante, no se ajusta a las 

exigencias contempladas en los artículos 74 y 75 del C.G.P. ni en el artículo 5 de la ley 2213 

del 2022. 

 

Para mayor claridad, se efectuará una breve exposición de los argumentos por los que NO 

procede el reconocimiento de personería según cada una de las normas mencionadas en líneas 

precedentes. 

 

En los términos del artículo 74 del C.G.P. “(…) El poder especial puede conferirse verbalmente 

en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial 

para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, 

oficina judicial de apoyo o notario. (…)”. 

 

De la norma trascrita, se puede evidenciar que el poder especial para efectos judiciales se puede 

otorgar de dos formas: i) de manera verbal en diligencia; o ii) por escrito a través de memorial 

dirigido al juez del conocimiento. 

 

En sub lite no se evidencia que se haya realizado diligencia a través de la cual el representante 

legal de la demandada haya conferido poder, ni se puede apreciar que el escrito haya sido 

presentado personalmente por el poderdante bien sea ante notario, juez, oficina judicial de 

apoyo o notario. 

 

La norma en cita, también permite que el poder especial sea conferido a través de mensaje de 

datos con firma digital. 

 

Ahora bien, se procede a ilustrar qué se entiende por mensaje de datos y firma digital, 

definiciones que se encuentran plasmadas en los literales a) y c) del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 en el que define qué se entiende por mensaje de datos y firma digital respectivamente. 



 

ARTÍCULO 2º. Definiciones. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

 

Mensaje de datos. La información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada 

por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio 

Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el 

telefax; 

 

Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos 

y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador 

y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con 

la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; 

 

Así las cosas, de conformidad con la norma en cita, el poder puede ser conferido a través de 

cualquier medio electrónico, óptico, o similar, por ejemplo, a través del correo electrónico y 

éste debe estar firmado electrónicamente tal como lo enuncia la norma y el PDF anexo no 

cumple con los requisitos de mensaje de datos ni de firma electrónica. 

 

La última forma para otorgar poder especial es la consagrada en el artículo 5 de la ley 2213 del 

2022, en virtud del cual se flexibiliza la forma de conferir poder así: 

 

ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales. 

 

En resumen, señala que para otorgar mandato basta con que se haga a través de mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

 

Tratándose del poder conferido a través de correo electrónico, el mandatario que adelanta la 

presente acción, como mínimo debió: i) Aportar al expediente prueba que demuestre que quien 

le confirió el poder -mandante- lo hizo a través de correo electrónico, ii) Demostrar que el 

correo electrónico desde el cual recibió el mandato es de titularidad del mandatario y que fue 

dirigido a su correo electrónico. Tratándose de personas jurídicas como es el caso, el poder 

debe emanar desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales y iii) Plasmar en el poder su dirección de correo electrónico, misma que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Considerando que el PDF anexo NO cumple ninguna de las exigencias de los artículos en cita, 

para el despacho es claro que NO se aportó poder en debida forma y, en consecuencia, no 

procede el reconocimiento de personería. Se advierte que como quiera que no se reconoció 

personería, no se resolverá lo relacionado con la dependencia judicial. 

 

Por lo manifestado, la contestación de la demanda será inadmitida y se concederá el término de cinco días 

(5) para subsanar las falencias presentadas so pena de dar tener como probados los respectivos hechos. 

 

Por otra parte, estando dentro del término legal la apoderada judicial de la parte actora presenta escrito a 

través del cual pretende reforma a la demanda, estudiado el referido escrito se encuentra que la reforma de 

la demanda se ajusta a los requisitos contemplados en los artículos 28 del C.P.T.S.S. y  93 del C.G.P., motivo 

por el cual se tendrá por reformada la demanda y, se ordenará correr traslado de la misma por el término de 

cinco días a la parte pasiva con el fin que conteste la reforma de demanda. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 185 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de demanda efectuada por CLAUIDA YANETH MACHADO 

ARENAS en su calidad de demandada y concederle el término de cinco (5) días hábiles, para que se subsane 

las falencias anotados so pena de dar tener como probados los respectivos hechos. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la reforma a la demanda propuesta por la parte actora. 

 

TERCERO: CORRER traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la demandada CLAUIDA 

YANETH MACHADO ARENAS., para que conteste la reforma de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez,  

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que las demandadas contestaron la demanda dentro del término 

legal para ello. Sírvase proveer. 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ANA MILENA PATERNINI SALDARRIAGA 

DDO.: COLPENSIONES – PROTECCION S.A  

RAD: 76001-31-05-012-2022-00629-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3964 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidos (2022) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposan contestaciones de la demanda allegadas por 

COLPENSIONES, PROTECCION S.A. las cuales fueron presentadas dentro del término legal y se 

ajustan a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 
 
Como quiera que los poderes arrimado al proceso, cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

A pesar de haber notificado de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, ésta no contestó 

la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S. La cual se realizará acumulada con otros procesos 

de la misma temática. 

 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTD. 

Identificada con Nit No. 900198281-8 en calidad de apoderado general de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTD en favor de la abogada PAULA ANDREA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.143.841.240 y tarjeta profesional 284.319 del C.S.J a quien se le reconoce personería para actuar 

como apodera de COLPENSIONES, en los términos de la sustitución presentada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARÍA ELIZABETH ZÚÑIGA identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 41.599.079 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 64.937 del C.S. de 

la J. quien actúa en calidad de apoderada general de PROTECCION S.A.  

 

CUARTO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, PROTECCION S.A. 

en su calidad de demandadas. 

 

QUINTO: Tener por descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 185 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

SEPTIMO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada 

 

OCTAVO: FIJAR el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 

litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en 

audiencia de trámite y juzgamiento 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 185  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso informándole que la entidad ejecutada consigno el valor de las costas fijadas en el 

proceso ordinario. Sírvase proveer. 

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO    

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: CLAUDIA CONSTANZA SANDOVAL ARIAS  

DDO.: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTRO 

 RAD. 76001-31-05-012-2022-00781-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3955 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que estando pendiente la 

notificación al demandando del mandamiento de pago  fue constituido el  depósito judicial No 

469030002836543  por valor de $2.877.803 que corresponde al pago de costas del proceso ordinario a cargo 

de PORVENIR S.A., rubro que se está cobrando en el presente asunto.  

 

En atención a ello y si bien es cierto el artículo 447 del C.G.P., indica que es procedente efectuar el pago 

del dinero que reposa en el proceso solo hasta que se encuentre en firme la liquidación del crédito, debe 

advertirse que dicha norma no puede aplicarse en el presente asunto, porque ésta hace referencia a dineros 

embargados, no obstante lo que aquí ocurrió fue un pago por parte de la demandada.  

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial por valor de 469030002836543  

por valor de $2.877.803 que se constituyó a órdenes de este proceso, teniendo como beneficiario al togado, 

quien ostenta la facultad de recibir, advirtiendo que no podrá incluirse en la liquidación del crédito ningún 

pago por este concepto.  

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

 

ORDENAR la entrega del depósito 469030002836543 por valor de $2.877.803 teniendo como beneficiario 

al abogado RICARDO RODRÍGUEZ RAMOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.844.545. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  

CRN 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022. Paso a despacho de la 

Señora Juez la presente petición de ejecución de las sentencias proferidas en el proceso ordinario que 

cursó en este despacho bajo la radicación 2019-00510 las cuales se encuentran ejecutoriadas.  

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: ANA MARIA BETANCUR GAÑAN  

DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00787 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3956 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidos (2022). 

 

La señora ANA MARIA BETANCUR GAÑAN, mayor de edad, a través de su apoderado judicial y 

en virtud del artículo 306 del Código General del Proceso, disposición aplicable por analogía en 

materia laboral, solicita de este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor por la vía ejecutivo 

laboral contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus veces, 

por las cumas y conceptos contenidos en la sentencia de primera instancia, por las costas liquidadas 

en el juicio ordinario e Igualmente solicita se ejecute al demandado por las costas que causen la 

presente acción. 
 

Presenta como título de recaudo ejecutivo, piezas procesales que contienen las sentencias proferidas 

en primera y segunda instancia, la liquidación de las costas, con auto aprobándola, el cual cobró 

ejecutoria, prestando por lo tanto mérito ejecutivo de conformidad con los artículos 422 del Código 

General del Proceso, disposición aplicable en materia laboral y 100 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 
 

 

Como quiera que existe solicitud de medidas cautelares, éstas se decretarán una vez ejecutoriado el 

auto que declara en firme la liquidación del crédito. 
 

Ahora bien, deberá notificarse a la ejecutada de conformidad con lo reglado en el artículo 108 del 

C.P.T. y de la S.S., en concordancia con parágrafo primero del artículo 41 ibídem.  

 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente proveído, cancele a la señora ANA MARIA BETANCUR GAÑAN, las 

siguientes sumas y conceptos: 

 

a) Por las diferencias generadas entre el valor reconocido por COLPENSIONES  en el 

acto administrativo Nro. SUB 149256del 02 de junio del 2022 y el realmente adeudado.  
b) Por las costas que se causen en la presente ejecución.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente proveído, a la ADMINISTRADORA 



 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 185  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, o 

por quien haga sus veces, conforme el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con 

parágrafo primero del artículo 41 ibídem. 
 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, conforme a 

lo establecido en el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 74 ibídem, 

corriendo traslado por término de DIEZ (10) días.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago librado dentro del presente asunto a la Agencia 

Nacional de la Defensa Jurídica del Estado, a través de los medios de notificación dispuestos por esa 

entidad concediéndole un término de DIEZ (10) días. 

 

QUINTO: Las medidas cautelares se decretarán una vez en firme el auto que aprueba la liquidación 

del crédito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022. Paso a despacho de la 

Señora Juez la presente petición de ejecución de las sentencias proferidas en el proceso ordinario que 

cursó en este despacho bajo la radicación 2022-00789, las cuales se encuentran ejecutoriadas.  

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: ZULMA MARÍA POMARE WRIGHT 

DDO.: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00789 -00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3958 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidos (2022). 

 

La señora ZULMA MARÍA POMARE WRIGHT, mayor de edad, a través de su apoderado judicial 

y en virtud del artículo 306 del Código General del Proceso, disposición aplicable por analogía en 

materia laboral, solicita de este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor por la vía ejecutivo 

laboral contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES, por las sumas y conceptos señalados en la 

parte resolutiva de la sentencia proferida por este juzgado, modificada por el Honorable Tribunal 

Superior de Cali por las costas liquidadas en primera instancia. Igualmente solicita se ejecute al 

demandado por las costas que causen la presente acción. 

Presenta como título de recaudo ejecutivo, el CD que contiene la sentencia proferidas en primera y 

segunda instancia, copia de la providencia que contiene su providencia  la liquidación de las costas en 

primera instancia, con auto aprobándola, el cual cobró ejecutoria, prestando por lo tanto mérito 

ejecutivo de conformidad con los artículos 422 del Código General del Proceso, disposición aplicable 

en materia laboral y 100 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta  lo preceptuado por el artículo 108 del CST y de la SS, deberá notificarse 

personalmente a la ejecutada.  

 

Es importante señalar que en el presente asunto debe librarse mandamiento de pago por la obligación de 

hacer respecto de PORVENIR S.A. consistente en trasladar a COLPENSIONES los valores recibidos 

con motivo de la afiliación, incluyendo los rendimientos financieros y demás y la obligación de dar el 

valor correspondiente a las costas procesales. 

 

El despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago en contra  de COLPENSIONES frente a la 

obligación de hacer a su cargo, puesto que la misma se encuentra condicionada a que el fondo ejecutado 

realice las gestiones necesarias para el cumplimiento de la obligación de hacer, es decir que en este 

momento jurídicamente es inviable que Colpensiones acepte un traslado que no ha sido adelantado por 

PORVENIR S.A. 

 



 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la  sociedad 

PORVENIR S.A., para que dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación del presente 

proveído de conformidad con las sentencias, proferida por éste juzgado, modificada por el Honorable 

Tribunal Superior de Cali: 

 

a) Proceda   a  trasladar  a  COLPENSIONES  el  capital  acumulado  en  la cuenta  de  ahorro 

individual  de  la  señora  ZULMA  MARÍA  POMARE  WRIGHT, los  rendimientos  y los 

bonos pensionales a que haya lugar.       

b) Proceda a  devolver  los  gastos  de  administración,  las  comisiones,  los porcentajes destinados 

a conformar el Fondo de Garantía de Pensión Mínima y los valores utilizados en seguros 

previsionales, con cargo a sus propias utilidades y debidamente indexados.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  PENSIONES Y CESANTIA PORVENIR S.A. para que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, cancele a la  

señora  ZULMA  MARÍA  POMARE  WRIGHT, las siguientes sumas y conceptos reconocidos en 

las sentencias proferida por éste juzgado, modificada por el Honorable Tribunal Superior de Cali: 

 

a) Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) por concepto de costas del proceso 

ordinario en primera instancia.  

b) Por las costas que se causen en la presente ejecución.  

 

TERCERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES  COLPENSIONES para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, cancele a la  señora  

ZULMA  MARÍA  POMARE  WRIGHT las siguientes sumas y conceptos reconocidos en las 

sentencias proferida por éste juzgado, modificada por el Honorable Tribunal Superior de Cali: 

 

a) Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) por concepto de costas del proceso 

ordinario en primera instancia.  

b) Por las costas que se causen en la presente ejecución.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente proveído, a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., personalmente de conformidad con 

lo reglado en el artículo 108 del CPT y SS, en concordancia con lo ordenado por el decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente proveído, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, o por quien haga sus veces, 

conforme el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con parágrafo primero del artículo 41 

ibídem. 

 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, conforme a lo 

establecido en el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 74 ibídem, 

corriendo traslado por término de DIEZ (10) días.  

 

SEPTIMO: NOTIFICAR el mandamiento de pago librado dentro del presente asunto a la Agencia 

Nacional de la Defensa Jurídica del Estado, a través de los medios de notificación dispuestos por esa 

entidad concediéndole un término de DIEZ (10) días. 

 

 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 185  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

OCTAVO: DENEGAR el mandamiento de pago en contra de COLPENSIONES en lo concerniente a 

la obligación de hacer conforme a lo expuesto.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022. A despacho de la señora 

Juez la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. 

Sírvase proveer.  

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JHON FREDDY MORENO 

DDOS: CARLOS ALBERTO CARDONA GRISALES 

RAD.: 760013105-012-2022-00797-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3952 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la presente demanda para su admisión encuentra esta instancia judicial que adolece de las 

siguientes fallas que impiden su admisión inmediata: 

 

1. El acápite de los hechos no se encuentra ajustado a las exigencias contempladas en el numeral 

7 del artículo 25 del C.P.T. así: 

a. Deberá aclarar el numeral OCTAVO, en el sentido de explicar, cuantas relaciones 

laborales sostuvo el demandante, con el señor CARLOS ALBERTO CARDONA 

GRISALES, ya que en el referido numeral se narra del no pago de las prestaciones 

laborales “únicamente la primera”.  

 

2. Las pretensiones no son claras y precisas como lo exige el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. 

y de la S.S., así: 

 

a. Es preciso que aclare, lo pretendido en el numeral 13, toda vez que esta pretensión 

se realizó en el numeral 12, por lo cual deberá ser suprimida o explicar si corresponde 

a otras calendas. 

  

b. Respecto de la pretensión contenida en el numeral 19 relativa al reconocimiento y 

pago de la liquidación, es preciso que indique de manera clara y detallada el monto 

de su pretensión al momento de impetrar la acción, de manera que las pretensiones 

sean claras y concretas como lo exige el artículo en cita. 

 

3. Existe una indebida acumulación de pretensiones a las voces del artículo 25 A del C.P.T. y 

de la S.S., como quiera que se reclama indistintamente indemnización por despido injusto e 

indexación, rubros que son excluyentes. Por tanto, deberá indicarse sobre que monto se 

reclama cada uno de los aludidos conceptos, las fechas en que pretende que se hagan 

exigibles y si pretende reclamarlos todos sobre los mismos periodos, debe formular las 

pretensiones como principales y subsidiarias. 

 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 6 de la ley 2213 del 2022, en caso de subsanarla, 

tendrá que enviar toda la subsanación a cada una de las demandadas. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 185 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ISMAEL FRANCISCO DAVID 

RINCON MARTINEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.107.067.443 y portador de 

la tarjeta profesional No. 355.702 del C.S.J. para actuar como apoderado del demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas 

en la parte motiva de la providencia, conceder el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN  

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022. A despacho de la 

señora Juez la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de 

su admisión. Sírvase proveer.  

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JOSE LEONARDO NARVAEZ ALEGRIA 

DDO.: ALMACENES LA 14 S.A. EN LIQUIDACION JUDICIAL 

RAD.: 760013105-012-2022-00798-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3953 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la presente demanda para su admisión encuentra esta instancia judicial que adolece de las 

siguientes fallas que impiden su admisión inmediata: 

 

1. Los hechos no se ajustan a las exigencias contenida en el numeral 7 del artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S. así: 

 

a. Los numerales QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, NOVENO, DECIMA 

PRIMERA, DECIMA SEGUNDA, DECIMO TERCERO, DECIMO 

CUARTO, DECIMO QUINTO, DECIMO SEXTO, VIGECIMO 

CUARTO, VIGECIMO OCTAVA y TRIGESIMA SEXTA son 

demasiado extensos y podría generar confusión en cuanto a su interpretación, 

por lo que, a efectos de posibilitar una adecuada oposición a los mismos por 

la parte pasiva, es necesario que concrete los referidos supuestos fácticos. 

Aunado a lo anterior, las consideraciones, apreciaciones jurídicas y/o 

conclusiones personales del actor, deberán ser suprimidas de los hechos e 

incluirse en el respectivo acápite de fundamentos y/o razones de derecho. 

 

2. Las pretensiones no cumplen los requisitos formales contemplados en el numeral 6 

del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. así: 

 

a. En el numeral PRIMERO, los múltiples pedimentos tales como 

INDEMNIZACIÓN    POR    LOS    DAÑOS    Y PERJUICIOS 

MORALES CAUSADOS y la indemnización de que trata el artículo 64 del 

C.S.T, deberán ser formulados de manera individualizada. 

 

b. Si con su escrito pretende el reconocimiento y pago de la indemnización por despido 

injusto de que trata el artículo 64 del C.S.T. y de la S.S., deberá cuantificar su 

pretensión desde el momento en que se surtió el presunto despido injustificado hasta 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 185 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

la terminación del periodo o hasta la fecha de su última renovación según 

corresponda. 

 

c. En cuanto a la indemnización por los daños y perjuicios morales causados, 

deberá indicar el precepto normativo en el que basa dichos perjuicios. 

 

d. En lo referente al numeral SEGUNDO Deberá cuantificar cada una de sus 

pretensiones, contenidas de los numerales, 1-2-3-4-5, indicando de manera 

detallada, específica e individualizada el monto al que ascendería cada uno de los 

rubros solicitados, estableciendo de manera concreta cada uno de ellos y el salario 

utilizado para calcular cada una de sus pretensiones. 

 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 6 del Decreto No 806 del 2020, en caso de 

subsanarla, tendrá que enviar la subsanación a la parte pasiva.  

 

El poder allegado cumple tanto con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como 

con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable 

reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSE ALBERTO 

ZAMBRANO REINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.710.852 y portador 

de la tarjeta profesional No. 70.003 del C.S.J. Como abogado inscrito de la firma 

CONCURPENALES ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT 901.416.121-8 como 

apoderado del demandante. en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda y para que sean saneadas las falencias 

enunciadas en la parte motiva de la providencia, conceder el término de CINCO (05) días so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez, 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022. A despacho de la señora 

Juez la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. 

Sírvase proveer.  

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: NOHEMI BOTINA PERDOMO 

DDO.: COLPENSIONES – SKANDIA S.A – PORVENIR S.A  

RAD.: 760013105-012-2022-00799-000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3954 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden 

su admisión inmediata así: 

 

1. Las pretensiones no son claras y precisas como lo exige el numeral 6 del artículo 25 del 

C.P.T. y de la S.S.: 

a. En el numeral CUARTO deberá indicar el IBL, tasa de remplazo y demás ítems 

aplicables a la pensión de vejez deprecada. 

 

2. Si bien se incluye acápite de DERECHO y FUNDAMENTOS DE DERECHO el mismo 

no se encuentra conforme a lo expuesto en el artículo 25 numeral 8 del C.P.T. y de la S.S., 

teniendo en cuenta que el apoderado judicial se limita a enunciar y citar articulados, sin 

embargo, no realiza ningún análisis jurídico aplicable al caso concreto. 

 

3. Como quiera que la mayoría de los (anexos) se encuentran en baja calidad, dificultando su lectura, 

se deberá aportar nuevamente toda la documental, verificando al momento de su presentación, sean 

legibles y permitan su estudio. Para lo cual se hace pertinente colocar de presente al apoderado 

judicial a través de algunos pantallazos, los anexos de la demanda que se encuentran ilegibles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 185 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El poder anexo a la demanda cumple con los requisitos establecidos en el artículo 74 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 5 de la ley 2213 del 2022 por tanto, procede 

el reconocimiento de personería. 

 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 6 de la ley 2213 del 2022, en caso de subsanarla, 

tendrá que enviar toda la subsanación a cada una de las demandadas. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado ALVARO ROBERTO ENRIQUEZ 

HIDALGO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 12.992.870 y 

portador de la tarjeta profesional número 74.713 del C.S.J., para que actúe como apoderado judicial 

de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas 

en la parte motiva de la providencia, conceder el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 
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